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			Presentación

			El equipo de profesionales de Ediciones Rodio, pone a tu disposición este eficaz manual para la preparación de los temas que componen el temario del Celador/Celadora del Servicio de Salud de las Islas Baleares (IB-Salut), según el último programa oficial.

			La obra que tienes en tus manos ha sido elaborada con rigor por un equipo de autores de reconocida experiencia en el ámbito normativo.

			Este volumen desarrolla los diez temas (11 a 20) de contenido específico para la citada convocatoria. Los volúmenes que comprende la preparación de esta categoría son:

			–Celador/Celadora del Servicio de Salud de las Islas Baleares. Temario. Volumen 1.

			–Celador/Celadora del Servicio de Salud de las Islas Baleares. Temario. Volumen 2.

			Nuestro deseo es que este material contribuya de manera eficaz a tu preparación y te ayude a alcanzar el mayor de los éxitos.
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			1. Funciones del celador

			Las funciones a realizar por los celadores, se recogen en el Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

			Dichas funciones son: 

			1.Tramitarán o conducirán sin tardanza las comunicaciones verbales, documentos u objetos que les sean confiados por sus superiores. Trasladarán de unos servicios a otros los aparatos o mobiliario que se les indique.

			2.Harán los servicios de guardia que correspondan dentro de los turnos que se establezcan.

			3.Realizarán excepcionalmente aquellas labores de limpieza que se les encomienden cuando su realización por el personal femenino no sea idónea o decorosa en orden a la situación, emplazamiento, dificultad de manejo, peso de los objetos o locales a limpiar.

			4.Cuidarán, al igual que el resto del personal, de que los enfermos no hagan uso indebido de los enseres y ropas de la Institución, evitando su deterioro o instruyéndoles en el uso y manejo de las persianas, cortinas y útiles de servicio en general.

			5.Servirán de ascensoristas cuando se les asigne especialmente ese cometido o las necesidades del servicio lo requieran.

			6.Vigilarán las entradas de la Institución, no permitiendo el acceso a sus dependencias más que a las personas autorizadas para ello.

			7.Tendrán a su cargo la vigilancia nocturna, tanto del interior como exterior del edificio, del que cuidarán estén cerradas las puertas de servicios complementarios.

			8.Velarán continuamente por conseguir el mayor orden y silencio posible en todas las dependencias de la Institución.

			9.Darán cuenta a sus inmediatos superiores de los desperfectos o anomalías que encontraren en la limpieza y conservación del edificio o material.

			10.Vigilarán el acceso y estancia de los familiares y visitantes en las habitaciones de los enfermos, no permitiendo la entrada más que a las personas autorizadas, cuidando no introduzcan en las instituciones más que aquellos paquetes expresamente autorizados por la Dirección.

			11.Vigilarán, asimismo, el comportamiento de los enfermos y de los visitantes, evitando que estos últimos fumen en las habitaciones, traigan alimentos o se sienten en las camas y, en general, toda aquella acción que perjudique al propio enfermo o al orden de la Institución.

			12.Tendrán a su cargo el traslado de los enfermos, tanto dentro de la Institución como en el servicio de ambulancias.

			13.Ayudarán, asimismo, a las Enfermeras y Ayudantes de Planta al movimiento y traslado de los enfermos encamados que requieran un trato especial, en razón de sus dolencias, para hacerles las camas.

			14.En caso de ausencia del peluquero o por urgencia en el tratamiento, rasurarán a los enfermos masculinos que vayan a ser sometidos a intervenciones quirúrgicas en aquellas zonas de su cuerpo que lo requieran.

			15.En caso de ausencia del peluquero o por urgencia en el tratamiento, rasurarán a los enfermos masculinos que vayan a ser sometidos a intervenciones quirúrgicas en aquellas zonas de su cuerpo que lo requieran.

			16.En los quirófanos auxiliarán en todas aquellas labores propias del Celador destinado en estos servicios, así como en las que les sean ordenadas por los Médicos, Supervisoras o Enfermeras.

			17.Bañarán a los enfermos masculinos cuando no puedan hacerlo por sí mismos siempre de acuerdo con las indicaciones que reciban de las Supervisoras de planta o servicios, o personas que las sustituyan.

			18.Cuando por circunstancias especiales concurrentes en el enfermo, no pueda éste ser movido sólo por las Enfermeras o Ayudantes de planta, ayudará en la colocación y retirada de las cuñas para la recogida de excretas de dichos enfermos.

			19.Ayudarán a las Enfermeras o personas encargadas a amortajar a los enfermos fallecidos, corriendo a su cargo el traslado de los cadáveres al mortuorio.

			20.Ayudarán a la práctica de autopsias en aquellas funciones auxiliares que no requieran por su parte hacer uso de instrumental alguno sobre el cadáver. Limpiarán la mesa de autopsias y la propia sala.

			21.Tendrán a su cargo los animales utilizados en los quirófanos experimentales y laboratorios, a quienes cuidarán alimentándolos, manteniendo limpias las jaulas y aseándoles, tanto antes de ser sometidos a las pruebas experimentales como después de aquellas y siempre bajo las indicaciones que reciban de los Médicos, Supervisoras o Enfermeras que les sustituyan en sus ausencias.

			22.Se abstendrán de hacer comentarios con los familiares y visitantes de los enfermos sobre diagnósticos, exploraciones y tratamientos que se estén realizando a los mismos, y mucho menos informar sobre los pronósticos de su enfermedad, debiendo siempre orientar las consultas hacia el Médico encargado de la asistencia del enfermo.

			23.También serán misiones del Celador todas aquellas funciones similares a las anteriores que les sean encomendadas por sus superiores y que no hayan quedado específicamente reseñadas.

			Funciones del celador como personal destinado en su puesto de trabajo especifico

			Con frecuencia los Celadores realizan tareas específicas según el puesto de trabajo que se les asigna.

			Las más significativas son:

			1.	Celador de Puerta: La misión de este puesto de trabajo es sumamente delicada por ser el primer contacto que se tiene con el Hospital. Se requiere ‘facilidad de palabra, extroversión, paciencia, amabilidad y comprensión para atender y contestar las preguntas que puedan formularle Y estén dentro de su competencia. Informa de las consultas externas, indicando lugar, día y hora de las mismas. Controla la entrada de toda persona ajena a la Institución, prohibiendo el paso aquellas que no vayan provistas del correspondiente justificante. Prohíbe la entrada a toda persona que presente muestras de suciedad, promueva alboroto o vaya embriagada y a los que lleven comida o bebida obligándolos a dejar ésta en la portería. Vigila la salida de los enfermos, quienes deberán acreditar su autorización para abandonarla.

			2.	Celador de Urgencias: Este puesto concreto requiere dinamismo, humanismo, paciencia y espíritu de equipo. Su misión consiste en trasladar al enfermo a la consulta del médico de guardia en camilla o silla de ruedas (según el estado del enfermo), colocarlo en la mesa de reconocimiento con la ayuda del personal Auxiliar Sanitario, salir fuera mientras se procede la exploración y esperar la llamada del médico para trasladarlo donde sea destinado por la unidad administrativa de admisión de enfermos. Hace entrega del enfermo al Celador de Planta y vuelve a su sitio inicial de Urgencias.

			3.	Celador de Planta: En éste puesto se requieren las mismas aptitudes que en el de Celador de urgencias, pero las funciones son mucho más variadas, ya que, el trabajo en planta, así lo requiere:

			▷Se hace cargo de los enfermos que llegan a la planta.

			▷Dirige al enfermo a la habitación designada ayudando a encamarlo al personal auxiliar sanitario llevando el carro o camilla a su procedencia.

			▷Traslada a los enfermos en la cama al servicio designado por el médico.

			▷Ayuda a lavar a los enfermos masculinos.

			▷Afeita a los enfermos en aquellas zonas en las que se va a intervenir, en caso de ausencia de peluquero.

			▷Coloca y quita “cuñas”, ayudando a la enfermera cuando, por circunstancias, no pueda hacerla sola.

			▷Atiende las órdenes del médico o enfermera respecto a la distribución de la “farmacia pesada”.

			▷Traslada aparatos y material.

			▷Retira de los almacenes el material ‘de la planta que haya sido autorizado, así como entrega el de desecho

			▷Conserva y vigila el material y enseres de la institución.

			▷Impide que los enfermos y acompañantes hagan mal uso del material.

			▷Controla la entrada y salida de visitantes en planta.

			▷Enseña, si es necesario, a usar bien los ascensores.

			▷Invita a abandonar la institución a todos aquellos visitantes que no justifiquen su permanencia en las mismas con educación y buenas formas.

			▷Lleva informes verbales o escritos a los servicios que le sean ordenados procurando hacerla con diligencia y rapidez.

			▷Transporta y coloca la botella del oxígeno a la cabecera del enfermo.

			▷Ayudará a las enfermeras a amortajar a los fallecidos vistiéndolos con una sábana antes de trasladarlos al mortuorio. El cadáver debe ser  retirado con discreción en una camilla procurando que los demás pacientes no se enteren de la muerte.

			▷Dará cuenta por escrito a sus superiores de cualquier anomalía en la conservación del edificio o material.

			4. 	Celador de Quirófanos: Aparte de las misiones comunes con el Celador de Planta, la función del Celador de Quirófanos es la de introducir y sacar a los enfermos para intervenciones quirúrgicas, colocándolos y retirándolos de la mesa de operaciones con la ayuda del personal Auxiliar Sanitario. En caso de llegar al Hospital un enfermo grave por accidente que precise de inmediato intervención quirúrgica y su estado de limpieza no sea adecuado, ayudará al lavado y preparación del mismo, procurando, al igual que con los enfermos cardíacos el moverlo lo menos posible. El Celador de Quirófano deberá llevar un uniforme aséptico, con mascarilla y gorro y durante la intervención permanecerá en el ante quirófano precisaran sus servicios.

			5.	Celador en la UVI (Unidad de Vigilancia Intensiva): Los Celadores destinados en esta Unidad, deben estar muy bien preparados en el movimiento de los enfermos, ya que su movilidad no puede hacerse bruscamente. Deben permanecer uniformados como los celadores de quirófano cuando entren a la Unidad.

			6.	Celador de Rehabilitación: Hace el trabajo de planta ayudando al movimiento de los enfermos en los ejercicios de rehabilitación, ayudando a los Fisioterapeutas. Se requieren para este puesto condiciones físicas suficientes dado el esfuerzo a realizar

			7.	Celador de Necropsias: Trasladará los cadáveres al mortuorio y en caso de precisar autopsia, colocará el cuerpo en la mesa donde hayan de practicársela. Ayudará en la misma en todo aquello que no requiera hacer uso de instrumental sobre el cadáver y lo aseará, cuidando el aspecto externo del difunto colocándolo en el mortuorio de tal forma que parezca dormido, siendo de su competencia la limpieza de la mesa, sala e instrumental empleado. Tendrá también a su cargo la limpieza, cuidado y alimentación de los animales experimentales que se utilicen en los laboratorios. Aparte de estas misiones específicas, tendrá las generales de todo Celador, tales como traslado de documentos, materiales, vigilancia, etc.

			8.	Celador de Ambulancia: En el Servicio de Urgencias y en las Ambulancias, debe ir un celador, cuya misión será el bajar en camilla o silla a los enfermos desde el piso a la ambulancia. Durante el transporte debe ir junto al enfermo en el asiento que existe en toda ambulancia y avisar al personal Técnico Titulado de cualquier anomalía que observe en el paciente.

			9.	Celador de Ambulatorio: Las funciones de los Celadores en Ambulatorios son similares a las que desarrollan los Celadores de Puertas en un Hospital. Cuidan el orden, informan al público sobre lugar, día y hora de las consultas, trasladan enfermos, materiales...

			10.	Celador Vigilante: Tiene por misión la vigilancia nocturna interior y exterior del edificio, cuidando queden bien cerradas las puertas de servicios complementarios, cuida de los aparcamientos, se encarga de las luces, tanto interiores como exteriores y da parte por escrito a sus superiores de cualquier anomalía que observe.

			11.	Celador de Lavandería: Carga, descarga y pesa la ropa procedente de los Centros, clasifica la misma para su lavado en las “calandras “ o bombos, llena los “conectad ores” de ropa limpia y ayuda a la carga en los camiones para su transporte.

			12.	Celador Almacenero: Es el celador destinado en los almacenes para carga, descarga, colocación y entrega de los productos o materiales que le sean solicitados mediante vale autorizado por la superioridad. Cuidará del orden el almacén y dará cuenta diariamente de las entradas y salidas que se produzcan.

			13.	Celador en dependencias administrativas: Su función consiste primordialmente en el traslado de documentación y correspondencia de unas unidades a otras con la mayor diligencia, siendo también de su competencia las salidas al exterior de la institución con dicha finalidad.

			14.	Celador Encargado de Turno: Para ayudar y sustituir al Jefe de Personal celador en su labor, en cada turno de trabajo existe un Celador encargado de turno designado por el Director a propuesta del Administrador a quien competen las mismas funciones que a dicho Jefe de Personal por delegación del mismo.

				Como puesto de mando intermedio, le deben respeto y obediencia el resto de los Celadores. Todos los puestos de trabajo descritos son cubiertos por los Celadores que designe el Administrador de entre los de plantilla de la Institución, no adquiriendo preferencia alguna la antigüedad sino las cualidades más idóneas de las personas, pudiendo ser móviles en cualquier momento o circunstancia determinadas sin derecho a reclamación alguna

			2. Funciones del coordinador de personal subalterno

			Sin perjuicio de las que independientemente puedan confiársele por el Director Gerente y el Director de Gestión y Servicios Generales de la Institución sanitaria, al coordinador de personal subalterno le corresponde la ejecución de las siguientes funciones:

			a)Por delegación del Director de Gestión y Servicios Generales, ejercerá la jefatura del personal de Celadores y ordenará y dirigirá el cumplimiento de sus cometidos. 

			b)Instruirá convenientemente al personal a sus órdenes, para que la realización de su trabajo sea eficaz y de calidad. 

			c)Constatará que el personal de oficio y subalterno cumple el horario establecido en la Institución y permanece constantemente en su puesto de trabajo. 

			d)Vigilará personalmente la limpieza de la Institución. 

			e)Ejercerá el debido y discreto control de paquetes y bultos de que sean portadoras las personas ajenas a la Institución que tengan acceso a la misma. 

			f)Mantendrá el régimen establecido por la Dirección para el acceso de enfermos, visitantes y personal a las distintas dependencias de la Institución. 

			g)Cuidará del orden en el edificio, dando cuenta al Director de Gestión y Servicios Generales de los desperfectos o alteraciones que encuentre. 

			h)Cuidará de la compostura y aseo del personal a sus órdenes, revisando y exigiendo que vistan el uniforme reglamentario. 

			i)Informará a los familiares de los fallecidos en la Institución, sobre los trámites precisos para llevar a cabo los enterramientos y, en caso necesario, les pondrá en contacto con la oficina administrativa correspondiente para completar dicha información. 

			j)Realizará aquellas funciones de entidades análogas a las expuestas que les sean ordenadas por el Director Gerente o del Director de Gestión y Servicios Generales de la Institución.

			3. Relación del Celador con los familiares de los pacientes

			3.1. Servicio de información 

			La orientación en información que debe facilitar el celador a los usuarios se enmarca dentro del derecho “a la información sobre los servicios sanitarios a que puede acceder y sobre los requisitos necesarios para su uso” que reconoce el artículo 10.2 de la Ley general de sanidad a los usuarios de las administraciones públicas sanitarias y el capítulo II de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

			3.2. Conceptos básicos de la Ley 41/2002

			A este respecto, vamos a analizar los derechos y obligaciones de los pacientes en materia de información, basándonos en la citada Ley 41/2002, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. Son conceptos que debe conocer y tener en cuenta el Celador que desarrolla su actividad en los centros sanitarios.

			La dignidad de la persona humana, el respeto a la autonomía de su voluntad y a su intimidad orientarán toda la actividad encaminada a obtener, utilizar, archivar, custodiar y transmitir la información y la documentación clínica.

			Toda actuación en el ámbito de la sanidad requiere, con carácter general, el previo consentimiento de los pacientes o usuarios. El consentimiento, que debe obtenerse después de que el paciente reciba una información adecuada, se hará por escrito en los supuestos previstos en la Ley.

			El paciente o usuario tiene derecho a decidir libremente, después de recibir la información adecuada, entre las opciones clínicas disponibles.

			Todo paciente o usuario tiene derecho a negarse al tratamiento, excepto en los casos determinados en la Ley. Su negativa al tratamiento constará por escrito.

			Los pacientes o usuarios tienen el deber de facilitar los datos sobre su estado físico o sobre su salud de manera leal y verdadera, así como el de colaborar en su obtención, especialmente cuando sean necesarios por razones de interés público o con motivo de la asistencia sanitaria.

			Todo profesional que interviene en la actividad asistencial está obligado no sólo a la correcta prestación de sus técnicas, sino al cumplimiento de los deberes de información y de documentación clínica, y al respeto de las decisiones adoptadas libre y voluntariamente por el paciente.

			La persona que elabore o tenga acceso a la información y la documentación clínica está obligada a guardar la reserva debida.

			Los pacientes tienen derecho a conocer, con motivo de cualquier actuación en el ámbito de su salud, toda la información disponible sobre la misma, salvando los supuestos exceptuados por la Ley. Además, toda persona tiene derecho a que se respete su voluntad de no ser informada. La información, que como regla general se proporcionará verbalmente dejando constancia en la historia clínica, comprende, como mínimo, la finalidad y la naturaleza de cada intervención, sus riesgos y sus consecuencias.

			La información clínica forma parte de todas las actuaciones asistenciales, será verdadera, se comunicará al paciente de forma comprensible y adecuada a sus necesidades y le ayudará a tomar decisiones de acuerdo con su propia y libre voluntad.

			El médico responsable del paciente le garantiza el cumplimiento de su derecho a la información. Los profesionales que le atiendan durante el proceso asistencial o le apliquen una técnica o un procedimiento concreto también serán responsables de informarle.

			El titular del derecho a la información es el paciente. También serán informadas las personas vinculadas a él, por razones familiares o de hecho, en la medida que el paciente lo permita de manera expresa o tácita.

			El paciente será informado, incluso en caso de incapacidad, de modo adecuado a sus posibilidades de comprensión, cumpliendo con el deber de informar también a su representante legal.

			Cuando el paciente, según el criterio del médico que le asiste, carezca de capacidad para entender la información a causa de su estado físico o psíquico, la información se pondrá en conocimiento de las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho.

			El derecho a la información sanitaria de los pacientes puede limitarse por la existencia acreditada de un estado de necesidad terapéutica. 

			Los ciudadanos tienen derecho a conocer los problemas sanitarios de la colectividad cuando impliquen un riesgo para la salud pública o para su salud individual, y el derecho a que esta información se difunda en términos verdaderos, comprensibles y adecuados para la protección de la salud, de acuerdo con lo establecido por la Ley.

			Toda persona tiene derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización amparada por la Ley.

			Los centros sanitarios adoptarán las medidas oportunas para garantizar los derechos a que se refiere el apartado anterior, y elaborarán, cuando proceda, las normas y los procedimientos protocolizados que garanticen el acceso legal a los datos de los pacientes.

			Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento libre y voluntario del afectado, una vez que, recibida la información necesaria, haya valorado las opciones propias del caso.

			El consentimiento será verbal por regla general. Sin embargo, se prestará por escrito en los casos siguientes: intervención quirúrgica, procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores y, en general, aplicación de procedimientos que suponen riesgos o inconvenientes de notoria y previsible repercusión negativa sobre la salud del paciente.

			Todo paciente o usuario tiene derecho a ser advertido sobre la posibilidad de utilizar los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que se le apliquen en un proyecto docente o de investigación, que en ningún caso podrá comportar riesgo adicional para su salud.

			El paciente puede revocar libremente por escrito su consentimiento en cualquier momento.

			3.3. Características de la atención al usuario

			La consideración y el respeto hacia las personas que usan los servicios sanitarios podemos concebirlos las más importantes características de la atención al usuario.

			Las características generales de esta atención pueden ser:

			Respetar las diferencias y ofrecer atención en condiciones de equidad e igualdad.

			No admitir tratos discriminatorios a los usuarios, ni diferencias en la atención sanitaria, a los pacientes por su etnia, religión, clase social, sexo, orientación sexual, estado civil, aspecto físico, etc... 

			No permitir la utilización de términos despectivos ni marginadores.

			Si se priorizase la atención de un paciente sobre otro, ello obedecería a criterios estrictamente profesionales, clínicos y según las normas establecidas.

			La equidad también supone que deban utilizarse más medios con aquellos pacientes que así lo ameriten, ya que requieren una asistencia más compleja y con más recursos técnicos y humanos. 

			No se realizarán juicios morales sobre el comportamiento de los pacientes; por ejemplo, en personas que padecen enfermedades de transmisión sexual.

			Cuando un Facultativo se acoja a la objeción de conciencia, para la realización de determinadas intervenciones, deberá dirigir a los pacientes a otros profesionales que puedan atender a sus necesidades.

			Se evitará la utilización de adjetivos peyorativos y juicios de valor en la descripción de las personas.

			Comprender y respetar la intimidad de las personas que usan los servicios.

			Propiciar espacios y condiciones para que la comunicación clínica pueda realizarse de manera reservada, sin la presencia de personas ajenas.

			No hacer coincidir diversos pacientes en la misma consulta. 

			En el caso en que se requiera la presencia de varios profesionales, no se realizarán comentarios personales que no interesen a esos otros profesionales. La presencia de profesionales en formación se permitirá siempre que ello no violente al paciente.

			Informar sobre enfermedad y muerte de manera delicada, reservada y confidencial.

			Dar la oportunidad a los usuarios de expresarse y responder a sus dudas con serenidad.

			Proteger la confidencialidad de todos los datos de los usuarios: tanto personales como sanitarios.

			No deben incluirse en la Historia clínica del paciente datos íntimos e irrelevantes con respecto al tratamiento clínico.

			Mantener la confidencialidad como principio general.

			La información personal del usuario es tanto la información personal administrativa (nombre, dirección, estado civil, etc...) como los registros clínicos, se haya obtenida verbalmente o mediante documentos escritos.

			La información personal de los usuarios, que deben manejar los profesionales, solo será utilizada para los servicios que se les preste en dicha organización.

			Se cuidará de que los profesionales que accedan a la información personal sean aquellos que la necesiten, a fin de que los servicios al usuario sean efectivos.

			Dentro de los límites permitidos, se garantizará que la información personal que exponga un usuario a un profesional, y que desee mantener reservada, sea respetada.

			Los profesionales localizarán un lugar reservado para conversar acerca de un paciente, cuando el tema de la conversación así lo precise.

			Antes de ofrecer un parte médico sobre “personajes públicos” los profesionales deberán recabar el consentimiento del paciente o de sus familiares.

			Las Historias clínicas y la documentación clínica no deben circular ni estar expuestas en sitios públicos.

			La amabilidad será señal de profesionalidad y de respeto.

			El profesional de la institución sanitaria debe mantener la cortesía y las buenas maneras, como muestra del respeto mutuo necesario en el proceso asistencial. Aunque el usuario pueda perder la paciencia, el profesional no debe hacerlo.

			El tratamiento que debe utilizarse para dirigirse a los usuarios adultos debe ser siempre “usted”. A los usuarios mayores de edad debe tratarse de modo respetuoso.

			El Celador debe tener siempre en cuenta que no hay dos personas iguales en el mundo e intentar comprender a quién está tratando. Esta actitud del Celador hacia las personas es de suma importancia, pues para el público ese empleado representa a la Institución misma y el concepto que tenga de él, es el que tendrá de la propia Institución.

			Por la peculiaridad del trabajo del Celador, debe tener en cuenta que en determinados momentos llega a ser alguien vital para quien le consulta o necesita, y sea éste familiar o paciente, por lo tanto debe tener muy en cuenta el efecto de sus actos hacia dichas personas.

			En las Instituciones Sanitarias, nuestro trato directo con el asegurado, tiene que extremarse al máximo, procurando por todos los medios humanizar estas relaciones entre el empleado y el público. Debemos intentar desterrar esa sensación de que las personas son un número en ciertas instituciones. Hay que tener siempre claro que necesitan comprensión, amabilidad, corrección y atención.

			Además, el Celador siempre debe tener muy presente que va a tratar en muchos casos a personas que sufren y que por lo tanto su comportamiento delante de ellos o sus familiares ha de ser siempre muy humano y delicado.

			El enfermo, casi siempre, se encuentra deprimido por los problemas que la enfermedad le acarrea a él y a su familia, y además para ésta es un momento muy difícil, las preocupaciones por su estado de salud, por quién va a ocuparse de él, etc. ... son muy grandes. Todo esto hace que en éstas circunstancias el enfermo y los familiares se hacen mucho más susceptibles y detectan con mayor facilidad los pequeños detalles; un simple despiste por parte del Celador al entrar en el Hospital es suficiente para crear un estado de desánimo.

			El enfermo ha de ser tratado con amabilidad y corrección, prestándole la máxima atención de tal forma que crea que sólo nos interesan sus problemas, por tanto hay que ser pacientes, saber escuchar, tener cuidado de no herir su sensibilidad ni sus sentimientos. En ningún momento nos debemos creer superiores y no debemos demostrar ese despotismo que a veces se nota a través de conversaciones poco amables; dando la impresión que quién manda es el personal del hospital y que los enfermos y familiares son simples números que están ahí, pero que podría haber otros tranquilamente.

			Dentro de las relaciones con familiares y pacientes está la faceta de la información, que es importantísima ya que con una mala o insuficiente información se puede producir fácilmente la pérdida de un derecho, o la demora en una asistencia sanitaria. La información al público debe ser siempre clara, completa, amable y sencilla para poder ser entendida por cualquier persona. Los trámites administrativos, la burocracia y el papeleo son los problemas que más detestan los usuarios; por ello debemos poner nuestra mejor voluntad en aquellas cosas más difíciles de entender para evitar roces y suspicacias con los mismos.

			3.4. Funciones del Celador con relación a la información

			Como ya hemos visto, el artículo 14.2 del Estatuto del Personal no sanitario establece, como primera función de los celadores que: “tramitarán o conducirán sin tardanza las comunicaciones verbales que le sean confiadas por sus superiores”. 

			Ello implica que los celadores han de transmitir a compañeros, subordinados, familiares de los pacientes o público en general, las comunicaciones verbales (instrucciones, mensajes, avisos...) que les indiquen sus superiores o profesionales autorizados, por delegación de estos.

			En consecuencia, los celadores tienen atribuida, entre otras, la función de transmitir información. 

			Respecto a la orientación, el celador remitirá al usuario al servicio o unidad por la que pregunte y, en caso de duda, al servicio de atención al paciente. 

			Los datos que constituyan el contenido de la orientación serán transmitidos de forma comprensible y amable. 

			Algunas de las tareas de los celadores relativas al área de actividad y orientación de los pacientes y familiares son: 

			Avisar a los acompañantes de los familiares asistidos en urgencias que pasen a las dependencias en la que van a ser informados de la asistencia y evolución del paciente. 

			Llamar a los familiares de los enfermos intervenidos para que el médico les informe del desarrollo de la intervención. 

			Avisar a los familiares del paciente que va a ingresar en planta para que (al menos uno) le acompañe. 

			La información al público debe ser clara, completa, amable, sencilla para poder ser entendida por cualquier persona. 

			El Celador, dada su movilidad en las Instituciones, puede llegar a enterarse del estado de un paciente, del diagnóstico, de una posible intervención, etc...por ello está obligado a guardar silencio acerca de todo lo que conozca a causa del ejercicio de su profesión, ante los enfermos, familiares, visitantes, compañeros e incluso personas ajenas a su trabajo. 

			Si es interrogado por la familia no deberá dar ninguna información sobre el estado del enfermo, sino dirigirla amablemente hacia el personal facultativo. 

			En resumen, la atención al enfermo y a los familiares se concreta en las siguientes funciones: 

			a)Orientación al usuario durante su estancia en el Centro Sanitario, referida al propio Centro:

			▷Ubicación de los Servicios y Unidades del Centro. 

			▷Horario de los distintos servicios. 

			▷Información a los pacientes sobre las horas de visita y consulta para la información médica. 

			b)Atención personalizada a familiares: 

			▷Disminuir la preocupación de los familiares. 

			▷Información a los familiares sobre la planta o Servicio en el que se encuentra el paciente, incidencias, tiempos de espera, traslados, etc. 

			▷Localización de familiares por el servicio de megafonía para traslado de avisos, información o llamadas telefónicas del exterior. 

			▷Canalizar las quejas, reclamaciones y sugerencias de los usuarios. 

			Por las características del trabajo del Celador, debe tener en cuenta que, en determinados momentos, puede llegar a ser alguien vital para quien le consulta, sea éste familiar o paciente, por lo tanto, debe proceder con sumo cuidado teniendo conciencia del efecto de sus actos y palabras hacia dichas personas. 

			Además, el Celador siempre debe tener muy presente que va a tratar en muchos casos a personas que sufren y que, por lo tanto, su comportamiento delante de ellos o sus familiares ha de ser siempre muy humano y delicado; ya que, en éstas circunstancias, el enfermo y los familiares son más susceptibles y detectan con mayor facilidad los pequeños detalles. 

			4. Funciones específicas del celador/de la celadora en la UVI/UCI; normas de vestuario

			Los celadores de la UCI, al igual que en otras áreas, no realizan funciones de carácter sanitario directo ni administra ningún tipo de tratamiento o medicamento a los pacientes. Su trabajo es de apoyo y asistencia para garantizar el correcto funcionamiento de la unidad y la seguridad de los pacientes.

			Es importante tener en cuenta que un enfermo de UCI está aislado e inmovilizado, tiene deprivación prolongada de sueño, falta de comunicación y relaciones interpersonales, lo que en más o menos espacio de tiempo, y agravado por la edad del paciente, puede llegar a desarrollar el llamado síndrome de UCI. Este síndrome se desarrolla en dos etapas. Los celadores destinados en las unidades de Cuidados Intensivos estarán preparados en el movimiento de los enfermos, dado que, por las características de los pacientes encamados, y muchas veces inconscientes, su movilización ha de hacerse con especial entrenamiento.

			El papel del celador/a en una unidad de cuidados intensivos (UCI) es fundamental para el funcionamiento eficiente y seguro de este departamento tan crucial en cualquier hospital. Los pacientes que se encuentran en la UCI suelen estar en estado crítico y necesitan cuidados intensivos y vigilancia constante, por lo que la presencia de un celador competente y dedicado es esencial para garantizar que todo funcione de manera adecuada.

			El celador/a de una UCI tiene una serie de funciones importantes que desempeñar para garantizar que todo funcione de manera eficiente y segura en este departamento especializado. Algunas de las tareas que puede llevar a cabo incluyen:

			1.Traslado de pacientes: Una de las funciones principales de los celadores en la UCI es trasladar a los pacientes de un lugar a otro dentro del hospital. Esto puede incluir llevar a los pacientes a pruebas médicas, trasladarlos a otras áreas del hospital o incluso transportarlos de urgencia a la UCI en caso de una situación crítica.

			2.Asistencia en procedimientos médicos: Los celadores también pueden ser necesarios para ayudar en la realización de procedimientos médicos en la UCI. Esto puede incluir ayudar al personal médico a mover al paciente, preparar el equipo necesario para el procedimiento o mantener al paciente seguro durante el mismo.

			3.Vigilancia de los pacientes: Otro aspecto importante de la labor de los celadores en la UCI es la vigilancia de los pacientes. Los celadores pueden ser responsable de estar atentos a cualquier cambio en la condición de los pacientes y notificar al personal médico de inmediato si se presenta alguna señal de alerta.

			4.Mantenimiento del orden y la limpieza: Los celadores también tienen la responsabilidad de mantener el orden y la limpieza en la UCI. Esto puede incluir la limpieza de las camas de los pacientes, la reposición de suministros médicos y el asegurarse de que el área esté limpia y ordenada en todo momento.

			5.Apoyo al personal médico: Los celadores puede ser de gran ayuda para el personal médico en la realización de sus tareas diarias. Pueden ser necesarios para llevar y traer suministros médicos, asistir en la preparación de las salas de tratamiento y ayudar en la movilización de los pacientes cuando sea necesario.

			A continuación, detallamos las funciones más descatadas:

			Apoyo al personal sanitario

			Colaboración en la movilización: Asiste al personal de enfermería y a los médicos para mover y trasladar a los pacientes encamados, una tarea que en la UCI requiere extremo cuidado para no interferir con la medicación o los equipos de soporte vital.

			Posicionamiento de pacientes: Ayuda a colocar a los pacientes en la posición adecuada para su higiene, tratamientos o para prevenir úlceras por presión.

			Asistencia en procedimientos: Colabora con la sujeción de pacientes agitados o en la realización de ciertas pruebas diagnósticas, siempre bajo la supervisión del personal sanitario. 

			Traslado y manejo de pacientes

			Traslados intra-hospitalarios: Mueve a los pacientes críticos, en sus camas o camillas especializadas, a otras áreas del hospital para la realización de pruebas diagnósticas, como radiografías o tomografías computarizadas.

			Movilización de equipamiento: Se encarga de trasladar equipos y aparatos médicos necesarios para la atención del paciente en la UCI.

			Traslado post mortem: En caso de fallecimiento, el celador colabora en el traslado del cuerpo a la sala mortuoria, con la debida sensibilidad y respeto.

			Logística, vigilancia y mantenimiento

			Reparación y reposición de material: Asegura que las camas, camillas y otros dispositivos estén disponibles y en buen estado de funcionamiento. También colabora con la reposición de suministros y material médico.

			Control de accesos: Se encarga de vigilar y controlar la entrada y salida de personas a la unidad, asegurándose de que solo ingrese personal autorizado o visitas en los horarios establecidos.

			Vigilancia del orden y el silencio: Se asegura de mantener la tranquilidad y el orden dentro de la unidad, lo que es vital para la recuperación de los pacientes críticos.

			Control del equipamiento: Es responsable de localizar, manejar y revisar camillas, sillas de ruedas y balas de oxígeno, entre otros equipos.

			Mantenimiento y limpieza: Vigila la conservación del inmueble y el material. Aunque no realiza la limpieza exhaustiva, puede llevar a cabo tareas puntuales cuando sea necesario.

			El /la celador/a es una pieza clave en el funcionamiento de este departamento tan importante en cualquier hospital, ya que su presencia y su labor son esenciales para el buen funcionamiento de la UCI. Algunas de las razones por las que el papel del celador es tan importante en la UCI incluyen:

			Los pacientes: el /la celador/a juega un papel fundamental en la seguridad de los pacientes en la UCI. Su presencia y su atención constante a los pacientes son fundamentales para garantizar que estén seguros en todo momento y que reciban la atención que necesitan.

			Eficiencia en el funcionamiento de la UCI: el /la celador/a también es importante para garantizar que la UCI funcione de manera eficiente y sin contratiempos. Su labor en el traslado de pacientes, la ayuda en procedimientos médicos y la vigilancia de los pacientes contribuyen a que todo funcione de manera fluida en este departamento.

			Apoyo al personal médico: el /la celador/a también desempeña un papel importante en el apoyo al personal médico en la UCI. Su ayuda en la realización de tareas cotidianas y en la asistencia en procedimientos médicos es fundamental para que el personal médico pueda concentrarse en el cuidado de los pacientes.

			Normas de vestuario para celadores en la UCI/UVI del Servei de Salut de les Illes Balears

			Los celadores destinados en el área de cuidados críticos requieren contrastada experiencia profesional y dominio de las técnicas de movilización de pacientes así como estar uniformados con batas asépticas, que se renovarán cada vez que se abandonen estas dependencias.

			Las normas de vestuario para celadores en la UCI/UVI del Servei de Salut de les Illes Balears exigen el uso de uniforme reglamentario, que debe ser limpio, en buen estado y de colores neutros y sólidos para evitar distracciones y para que no reflejen la luz de las lámparas de la zona. Es fundamental no utilizar la misma ropa de calle, y el uniforme debe ser adecuado para el entorno de alta seguridad y control de infecciones de una UCI, además de ser práctico para las tareas de movilización y traslado de pacientes. 

			Normas generales de vestuario

			Uniforme reglamentario: Debe usarse el uniforme que establece el Servei de Salut de les Illes Balears, que generalmente incluye pantalón y polo/chaqueta.

			Higiene: El uniforme debe estar siempre limpio y en buen estado. Es crucial mantenerlo así para evitar la propagación de gérmenes.

			Ropa de calle: No se debe usar ropa de calle dentro de las áreas de cuidados intensivos, y el uniforme debe cambiarse antes de entrar en la zona.

			Practicidad: El uniforme debe ser cómodo y funcional para permitir la movilidad del celador en el desempeño de sus tareas, que incluyen el traslado de pacientes y material.

			Seguridad: El uniforme debe ser práctico y adecuado para la seguridad del celador y del paciente, manteniendo un ambiente de higiene y orden. 

			Consideraciones adicionales

			En un entorno de alta seguridad como la UCI, es fundamental el uso de elementos de protección individual (EPI), como guantes, mascarilla y batas, según las indicaciones del protocolo de cada centro.

			La ropa del uniforme, sobre todo la de los celadores que trabajan en quirófano, suele ser de tejidos que dificultan el paso de los gérmenes y se opta por materiales desechables para mantener la higiene.

			Uso adecuado de guantes

			Las principales recomendaciones para el uso correcto de guantes en una Institución Sanitaria son las siguientes:

			Deben utilizase guantes cuando pueda existir contacto con sangre, secreciones, fluidos corporales, piel no intacta o mucosas de un paciente.

			Debe evitarse el uso de guantes en situaciones no recomendadas, debido a que puede olvidarse cambiarlos entre paciente.s específicamente, debe evitarse circular con guantes.

			Deben retirarse los guantes después del contacto con el paciente y dese-charlos (no lavarlos entre pacientes).

			Cuando es necesario utilizarlos, los guantes deben cambiarse siempre entre pacientes, y entre áreas “contaminadas” y “no contaminadas” del mismo paciente.

			El uso de guantes no evita en ningún caso la necesidad de descontaminación de manos. Por tanto, aunque se hayan utilizado, debe realizarse descontaminación de manos entre pacientes al retirarse éstos.

			El uso de guantes nunca sustituye al lavado de manos.

			5. Atención y cuidados del paciente en las necesidades de higiene: concepto, higiene general y parcial

			5.1. Definición de higiene

			Se denomina higiene al conjunto de procedimientos que conllevan a conservar mejor la piel, el cabello y las uñas de los pacientes, lo cual constituye una mejor defensa contra las enfermedades. Si se trata de una paciente enfermo, la higiene debe ser aún más rigurosa, porque está más expuesto a los microorganismos. 

			La higiene correcta permite que la piel cumpla sus funciones de protección. Esto es, si no se elimina el sudor, por ejemplo, se acumulan en la piel estas secreciones y el polvo, lo cual evita que la piel respire o absorba medicamentos. Tampoco podrían eliminarse productos tóxicos irritantes, y la piel podría macerarse e infectarse.

			5.2. Higiene del cuidador

			Tan importante es realizar una higiene correcta en el paciente, como la higiene de la persona que la realiza. Para ello:

			Su ropa debe estar siempre limpia (para evitar la diseminación de gérmenes), sin manchas, presentable, de tal modo que su apariencia refleje limpieza.

			Debe lavarse las manos antes y después que brinde algún cuidado a un paciente.

			5.3. Higiene del paciente

			La higiene se define como aquellos procedimientos que tienen la finalidad de mantener limpio todo el cuerpo de una persona. Si esta persona es dependiente parcial o total para desarrollar estas funciones, el papel de la familia y del equipo que lo cuida tiene una gran relevancia en el cuidado y mantenimiento de la higiene de los pacientes.

			5.3.1. Objetivo de la higiene

			Que la piel se mantenga limpia, sin secreciones.

			Que se encuentre libre de olores.

			Eliminar la proliferación bacteriana.

			Mejorar o estimular la circulación sanguínea.

			Facilitar la observación de la piel.

			Mantener la integridad de la piel.

			Proporcionar al paciente la sensación de bienestar físico mediante la higiene.

			Mejorar su autoestima, ya que el paciente está mejor al sentirse limpio, presentable, sin malos olores, etc.

			Es así que la higiene debe realizarse cuantas veces sea necesario, teniendo en cuenta las condiciones particulares de cada paciente.

			5.3.2. Generalidades

			Hay que tener siempre en consideración el pudor del paciente, porque podría ser incómodo estar expuesto ante otros testigos diferentes de quienes le estén brindando una atención. Algunas recomendaciones son las siguientes:

			Tener preparado el equipo antes de comenzar.

			Antes de iniciar el procedimiento, explicarle al paciente que se le realizará la limpieza, para qué, y solicitar su colaboración, y que manifieste si existe algo, durante el procedimiento, que le incomode o moleste.

			Que la temperatura del medio ambiente sea adecuada, alrededor de los 25º.

			Que la temperatura del agua esté entre los 37 y 40 ºC.

			Que no haya corrientes de aire en el cuarto de baño.

			Respetar la privacidad del paciente en el momento del baño (ya sea con cortinas, puertas cerradas, mamparas, etc.), de esta manera disminuimos su ansiedad.

			Usar jabones neutros.

			Solicitar la participación de paciente para fomentar su autonomía.

			Verificar si para el baño se necesitará solo una persona, o dos, como sería el caso de una persona inmovilizada.

			No cansar al paciente, es decir, que no haga movimientos innecesarios y muy de prisa.

			Vigilarlo, si está cansado, si su frecuencia cardíaca está elevada.

			Observar la piel, sus movimientos (actividad física), y conversar con él.

			5.4. Lavado en general

			Los baños pueden ser parciales o completos en:

			a)La cama.

			b)La bañera.

			c)La ducha.

			La técnica que se elija dependerá de las circunstancias de cada paciente, de si es autónomo o parcialmente autónomo, y de las preferencias del paciente. Las residencias tienen horarios ya sea de mañana o tarde. Las personas que tienen trastornos demenciales pueden tener miedo y volverse agresivas, dado que no logran comprender lo que está pasando. Por tanto, hay que moderarse con la voz, de tal forma que ellos se puedan tranquilizar.

			Para el baño, debemos considerar:

			Lavado del cuerpo: por partes, baño, ducha o baño en la cama.

			Lavado y peinado del cabello.

			Cepillado de los dientes.

			Afeitado.

			Cuidado de las uñas.

			Cuidado de las orejas.

			Equipo

			Dos toallas de baño y dos de cara, toallas de papel, guantes.

			Jabón recomendado, en pastilla o líquido.

			Colonia o loción relajante, esponjas, paños.

			Manta de baño, para cubrir al paciente.

			Pañuelo desechable.

			Cepillo de dientes y vaso, dentífrico.

			Peine o cepillo para el pelo, loción, talco, desodorante o antitranspirante.

			Tijeras, termómetro de baño.

			Maquinilla de afeitar, tijeras y lima para uñas.

			Camisón, pijamas o ropa limpia y ropa de cama limpia.

			Delantal de plástico y guantes desechables.

			Si el paciente tiene catéteres u otras sondas, tener los equipos necesarios.

			Bolsa de plástico para recoger la ropa sucia.

			Palangana con abundante agua caliente (entre 39 y 40 ºC).

			Recomendaciones previas

			–Preparar todo el material que necesitará (se mencionó antes).

			–Identificar que sea el paciente (ya sea por la pulsera y otro medio).

			–Explicarle al paciente y obtener su consentimiento y cooperación.

			–Respetar su intimidad.

			5.4.1. Lavado en cama - Baño completo en la cama

			Recomendaciones previas.

			Ofrecerle la cuña o el orinal protegiendo su intimidad.

			Lavarse las manos.

			Poner los frenos a la cama, para evitar movimientos imprevistos que pongan en riesgo la seguridad del paciente y ajustar la altura para su movilización y manipulación seguras.

			Ajustar la altura de la cama para la movilización y manipulación sean seguros.

			Colocar los utensilios en una mesa auxiliar, de forma que sea de fácil acceso.

			Cerrar puertas y ventanas.

			Retirar todo el exceso de ropa de la cama, de forma que no haya elementos innecesarios y exista un mejor acceso al paciente.

			Verificar que las barandillas estén subidas.

			Retire el avisador.

			Baje la barandilla que está a su lado.

			Colocarse los guantes.

			Coloque sobre el paciente una toalla de baño.

			Baje la cabecera del paciente, teniendo en cuenta sus enfermedades y tolerancia. Deje al menos una almohada.

			Coloque la mesa auxiliar, y sobre ella, coloque toallas de papel.

			Verificar la temperatura de la palangana.

			Ahora suba la barandilla de su lado.

			Llene la palangana hasta las 2/3 partes a una temperatura de 39 a 40ºC. Con el termómetro se puede medir la temperatura. También se puede usar el codo para comprobar la temperatura.

			Colocar la palangana sobre la mesa.

			Bajar la barandilla.

			Colocar una toalla sobre el pecho del paciente.

			Hacer una manopla.

			Con agua lavar alrededor de los ojos sin jabón. Se inicia con el ojo más distante, y luego el más próximo. Antes de aplicar jabón en el rostro, preguntar al paciente si desea que se le aplique jabón.

			Lavar, enjuagar y secar el rostro, las orejas y el cuello, y fomentar que nos ayude. Seque con la toalla que está en el pecho, sin fricción, sino con toques para que absorba el agua.

			Retirar el camisón ayudando previamente al paciente a moverse, si lo puede hacer, cerca de usted.

			Colocar una toalla para cubrirlo, por debajo del brazo contrario.

			Sujetar al paciente colocando su palma sobre el codo del paciente, de esta forma, el antebrazo del paciente descansará sobre el del auxiliar.

			Lavar brazo, hombro, axila. Enjuagar y secar con golpecitos.

			Colocar la palangana sobre la toalla, y enseguida colocar la mano del paciente dentro del agua para lavarla. Limpiar uñas; se puede usar la lima. Fomentar la ayuda del paciente si es posible.

			Retirar la palangana y secar bien la mano. Cubrir el brazo con una manta de baño, y repetir el mismo procedimiento con el otro brazo.

			Luego, colocar una toalla de baño cruzada sobre el pecho. Sujetar la toalla y tirar de la manta por debajo hasta la cintura.

			Al levantar la toalla lavar el pecho, enjuagar y secar con toques absorbentes, no hacer fricción.

			Colocar la toalla sobre el pecho, a lo largo, y el abdomen, sin destapar al paciente. La manta se coloca ahora hasta la zona púbica.

			Levantar un poco la toalla y lavar, enjuagar y secar.

			Luego tirar de la manta hasta los hombros, y cubrir ambos, y retirar la toalla.

			Ahora cambiar el agua jabonosa. Al retirarse por más agua, no olvidar subir la barandilla. Al regresar con el agua, tomar la temperatura de la misma.

			Cubrir el área genital y descubrir la pierna más alejada, y colocar por debajo de ella una toalla a lo largo de la pierna.

			Para lavar la pierna, doblar la rodilla (si es posible) y colocar su brazo (del personal) por debajo de ella y proceder a lavar, enjuagar y secar.

			Si el paciente no tiene contraindicación para doblar la rodilla, doblarla y colocar el pie sobre la palangana (esta tiene que colocarse sobre la toalla).

			Lavar el pie, los dedos y entre los dedos, se puede usar una lima. Enjuagar, retirar la palangana y secar el pie sin fricción, cuidando de que las partes interdigitales queden bien secas.

			Enseguida cubrir la pierna y retirar la toalla que está por debajo de la pierna. Repetir lo mismo con la otra pierna.

			Cambiar nuevamente el agua y medir la temperatura. No olvidar que cada vez que tenga que alejarse de la paciente, hay que subir la barandilla.

			Rotar al paciente de forma que queden frente a usted la espalda y los glúteos del paciente. Colocar sobre la cama una toalla a lo largo de la espalda y las caderas. Ahora lavar la espalda. Iniciar por el cuello y finalizar en los glúteos. Enjuagar y secar y colocarlo en su posición original. Se puede realizar un masaje en la espalda en este paso, o hasta el final del baño.

			Cambiar el agua y medir la temperatura. Proceder con el lavado perineal (SE DESCRIBE MÁS ADELANTE). Valorar un cambio de guantes. El lavado perineal debe ser diario, máxime si el paciente lleva una sonda vesical permanente, o después de la aplicación de un enema, o sencillamente cuando se ensucie.

			Puede realizarle un masaje al paciente.

			Aplicar lociones, desodorantes o aquellos artículos que el paciente suele aplicarse después del baño. En esto consiste la atención personalizada.

			Vestir al paciente, o ayudarlo a vestirse, si él puede colaborar, y cepillar su cabello.

			Hacer la cama

			Acomodar al paciente, y colocar todo en su lugar.

			Lavarse las manos e informar a la enfermera sus observaciones.

			Recordar que mientras realizamos el procedimiento, observar la piel del paciente en busca de alteraciones, como las úlceras de presión.

			5.4.2. Baño parcial

			Recomendaciones previas.

			Ayudar al paciente a desplazarse hasta el baño, ya sea que camine, o que necesite silla de ruedas, etc.

			Verificar la temperatura adecuada del agua.

			Ayudarlo a desvestirse, si es que lo necesita.

			Mientras el paciente realiza esta actividad, hay que observarlo. 

			Ayudarle a acercarse al baño, con o sin dispositivos mecánicos.

			Ayudarle a que él mismo se lave. Comenzar con el rostro y el cuello, para que en estas regiones utilice agua limpia.

			Luego apoyarlo a lavarse el cabello, si lo necesita.

			Ayudarle a lavarse el cuerpo, si lo necesita.

			Ayudarlo a que salir del baño. Se le ayuda a sentarse sobre una silla, colocando previamente una toalla sobre la silla para evitar que resbale o sufra caídas.

			Ayudarlo a secarse y a vestirse.

			Ayudarlo, si requiere, a la higiene de su boca (dientes, prótesis…).

			Ayudarlo a peinarse, si lo necesita.

			Ayudarlo a que se siente en una silla o sobre la cama. La idea es que después del baño pueda descansar, que se sienta relajado.

			Desechar el equipo adecuadamente.

			5.4.3. Duchas

			Recomendaciones previas.

			Para la ducha se utilizan, como ayuda, un banco fijo o una silla móvil.

			Ayudar al paciente a desplazarse al baño, ya sea caminando o con ayuda de dispositivos mecánicos.

			Ayudarlo a desvestirse, si es necesario.

			Ayudarlo a sentarse en una silla de ducha o en un banco, con la finalidad de evitar riesgos de caídas.

			Verificar la temperatura del agua y contar con la aprobación del paciente.

			Ayudarlo a lavarse, de forma que disfrute el lavado de su cuerpo.

			Ayudarlo a lavarse el cabello, si lo necesita, y ayudarlo a secarse.

			Seguir con la normativa ya comentada.

			5.4.4. Técnicas por zonas

			5.4.4.1. Higiene bucal

			Con el lavado se pretende que los dientes estén limpios, evitar la halitosis y prevenir caries e infecciones. Por otro lado, proporcionarle al paciente la sensación de bienestar. Un paciente con una adecuada higiene también saborea mejor los alimentos. Existen algunos alimentos que producen mal sabor de boca; otros producen una capa blanquecina en la lengua y en los carrillos. También hay factores externos que influyen en la sequedad de la boca, como el tabaco, el oxígeno, una pobre ingesta de líquidos.

			La higiene bucal debe hacerse cuando el paciente se despierta, cuando termina de comer y antes de irse a la cama. Las cerdas deben ser suaves. Es preciso detectar alteraciones a nivel bucal, a veces el paciente tiene los labios con grietas, deshidratados, inflamados o con vesículas, o llagas, placas blanquecinas (en la boca o en la lengua), hemorragia que se presenta con el cepillado, dientes sueltos, etc.

			A) Paciente consciente

			Recomendaciones previas.

			Reunir el material: cepillo de dientes, vaso, pajita, batea, toalla para la cara, toallas de papel, guantes. Las toallas de papel servirán para colocar lo que va a utilizar.

			Elevar la cama para ayudar a la higiene postural. Asegurarse de que las barandillas estén subidas.

			Luego, ya para iniciar, bajar la barandilla.

			Ayudarle a incorporarse para que pueda sentarse.

			Colocar una toalla sobre su pecho.

			Colocar la mesa auxiliar y ajustarla para que quede próxima a él.

			Colocarse los guantes.

			Tomar el cepillo y colocar sobre las cerdas la pasta dental.

			Colocar debajo del cepillo la batea, y aplicar agua sobre el cepillo.

			Cepillar los dientes gentilmente. Si el paciente está consciente y puede lavárselos él mismo, puede ayudarlo. Puede ser el caso de que esté consciente, pero no pueda realizarse la higiene bucal, por lo que el personal tendrá que cepillarle los dientes. 

			Cepillar la lengua, si lo requiere.

			Que la persona se enjuague la boca con agua, mientras la batea la coloca por debajo de su barbilla. Este paso puede repetirlo.

			Darle enjuague bucal con solución sosteniendo mientras tanto la batea debajo de su barbilla.

			Una vez que haya terminado, retirar la toalla, quitarse los guantes y desecharlos.

			Acomodar al paciente.

			Retire los utensilio, colóquelos en su sitio, limpie los equipos y la mesa.

			Lávese las manos y reporte a enfermería sus observaciones.

			El cepillado consiste en colocar el cepillo en un ángulo de 45 grados. Para la parte superior externa, se colocan las cerdas en el nacimiento del diente y se desplaza de arriba hacia abajo, los movimientos son se arriba hacia abajo. Luego vamos con la parte interna, e igualmente es de arriba hacia abajo. Con la parte inferior, se colocan las cerdas en la raíz del diente y se desplaza el cepillo de abajo hacia arriba. Posteriormente cepillamos en forma horizontal con movimientos de atrás hacia adelante sobre las muelas superiores e inferiores. Terminamos con la lengua. Colocamos el cepillo en la base y los desplazamos hacia adelante, de adentro hacia afuera, haciendo una especie de barrido sobre toda la lengua.

			B) Paciente inconsciente

			Un paciente inconsciente no puede hablar, puede tener mascarilla de oxígeno, o estar intubado. Estos pacientes no pueden ingerir alimentos sólidos ni líquidos, y su boca tiende a estar seca debido a que la mantienen abierta, o reciben oxígeno. Dado que no pueden deglutir, hay que evitar que, al realizar la higiene bucal, el líquido sea aspirado por el paciente. Para ello hay que colocar su cabeza de lado, haciendo girar su cabeza. De esta forma, el exceso de líquido podrá salir de la boca. En un paciente inconsciente, lo mejor es utilizar la mínima cantidad de líquido para realizar la higiene, para disminuir el riesgo de aspiración. Para mantener la boca abierta, se utiliza un depresor lingual almohadillado. Tenga cuidado de introducir sus dedos, ya que podría sufrir una mordedura. Recuerde que independientemente de que el paciente pueda escucharla o no, explíquele lo que le va a realizar y para qué.

			Pasos:

			Lavado de manos.

			Reunir todo el equipo que necesitará: torundas de algodón, producto de limpieza indicado para ese paciente, depresor lingual almohadillado, una batea, lubricante para labios, toalla para el rostro, toallas de papel, guantes.

			Sobre las toallas de papel, que están sobre la mesa auxiliar, colocará lo que va a utilizar.

			Corroborar la identificación del paciente con su pulsera.

			Explíquele el procedimiento y el motivo.

			Conserve su privacidad.

			Eleve la cama para ayudar a su higiene postural, y cerciórese de que las barandillas estén subidas.

			Cuando vaya a comenzar, baje la barandilla del lado.

			Colocarse los guantes.

			Debe colocar al paciente de lado, cerca de usted, girando su cabeza.

			Colocar la toalla debajo de la cara del paciente.

			La batea se coloca por debajo de su barbilla.

			Acomodar la mesa auxiliar, de tal forma que pueda alcanzar sin esfuerzo los utensilios.

			Con el depresor con almohadilla separe las mandíbulas, sin usar la fuerza. Si no puede, solicite ayuda.

			Proceder a limpiar la boca con torundas de esponja humedecidas con el producto indicado para el paciente. Se limpia primero la parte superior-interna de los dientes, luego la parte externa, el cielo de la boca, la parte interna de los carrillos y los labios, y lengua. Después con una torunda húmeda (con agua) se procede a limpiar la boca enjuagando. Las torundas, una vez utilizadas, hay que colocarlas en la batea. 

			Colocar lubricante en los labios.

			Retirar la toalla.

			Quitarse los guantes y desecharlos.

			Proceder a explicarle al paciente que ha terminado y que lo va a acomodar.

			Colocar al paciente en su posición original.

			Subir la barandilla y colocar el avisador a mano.

			Limpiar y colocar los utensilios y la ropa sucia donde corresponda.

			Despedirse del paciente.

			Lavarse las manos.

			Informe a la enfermera sus observaciones.

			Cuidado de la dentadura postiza:

			Recordar que primero hay que llamar a la puerta.

			Explicar al paciente el procedimiento.

			Reunir el material: cepillo para la dentadura postiza con cerdas blandas, la caja de la dentadura (que tenga los datos paciente), el producto limpiador, vaso con agua fría, pajita, enjuague bucal, batea, toalla para la cara, toallas de papel, guantes.

			Identificar al paciente con la pulsera.

			Mantener la intimidad.

			Bajar la barandilla.

			Colocar una toalla sobre el pecho del paciente.

			Colocarse los guantes.

			Pedirle que se retire la dentadura; si no puede, retíresela usted con gasas para evitar que resbale: sujete la dentadura superior con el pulgar y el índice. Haga movimientos de arriba hacia abajo, una vez liberada, sáquela despacio. Luego tome la dentadura inferior con los dedos pulgar e índice, y con movimientos giratorios, retírela.

			Colocarla en la batea.

			Si tiene barandillas, asegúrelas.

			Tome la batea, la caja de la dentadura, el cepillo y el producto limpiador y llévelos al baño.

			Recubra el lavabo con una toalla.

			Llene el lavabo de agua.

			Enjuagar la dentadura bajo el chorro de agua templada o fría, luego la coloca en la caja.

			Coloque el producto de limpieza sobre el cepillo y cepille las dentaduras.

			Enjuague las dentaduras bajo el chorro de agua (mirar las instrucciones del fabricante respecto a la temperatura del agua).

			Colocarlas en la caja y las cubrimos con agua fría hasta cubrirlas.

			Lavar la batea

			Llevar la caja de la dentadura y la batea a la mesa auxiliar.

			Bajar la barandilla.

			Colocar en posición al paciente para realizar la limpieza bucal.

			Darle el enjuague bucal y coloque la batea debajo de la barbilla.

			Luego pídale que se coloque la dentadura y, si no puede, el personal cuidador debe hacerlo.

			Tomar la dentadura superior con el pulgar y el índice, mientras que con la otra mano suba el labio superior. Ahora presione con sus índices hasta colocarla. El mismo procedimiento para la dentadura inferior, sujétela con los dedos índice y pulgar mientras tira suavemente del labio inferior para insertar la dentadura, presionando hacia abajo.

			Colocar la caja de la dentadura en el cajón de arriba de la mesa de noche.

			Retirar la toalla

			Quitarse los guantes y desecharlos.

			Acomodar al paciente y acercarle el avisador.

			Subir las barandillas, de acuerdo al plan asistencial del paciente.

			Limpiar los utensilios y colocarlos en su sitio. Seguir normas hospitalarias estipuladas.

			Lavarse las manos.

			Reportar las observaciones.

			5.4.4.2. El lavado de las manos

			El paciente debe lavarse las manos con frecuencia, como antes de comer o después de ir al baño. Para ello, se le puede acercar una silla para sentarse y lavarse las manos, o sentarlo al borde de la cama y acercarle un barreño con agua tibia sobre una mesita auxiliar. Si no puede levantarse, se sube la cama a la posición de Fowler y se le acerca el barreño.

			5.4.4.3. El afeitado en la cara

			Es importante conocer el grado de autonomía del paciente, ya que esto nos permite darnos cuenta si puede colaborar con nosotros. Asimismo saber su estado de salud, como si toma anticoagulantes, y sus hábitos personales.

			Lavarse las manos y colocarse guantes.

			Material: espejo, toalla, palangana con agua tibia, pañuelos de papel, loción para después del afeitado (si la usa), rasuradora eléctrica o navaja de rasurar, crema de afeitar.

			Explicar al paciente lo que realizará y para qué, y obtener su consentimiento y colaboración, si es que puede ofrecerla.

			Colocar al paciente en posición adecuada. Si está inconsciente, en decúbito supino y la cabeza un poco elevada. Si está consciente, en sedestación.

			Mantener su privacidad.

			Colocar sobre el tórax una toalla.

			A) Afeitado con rasuradora eléctrica

			Conectar la rasuradora, ajustar el cabezal.

			Efectuar movimientos circulares.

			Preguntar al paciente si se le aplica loción o masaje.

			B) Con navaja de rasurar

			Humedecer una toalla en agua caliente y colocarla sobre la barba (de tal forma que no sufra quemaduras) durante por lo menos 1 minuto.

			Colocar crema de afeitar sobre la barba. En caso de que utilice jabón, frotar hasta hacer espuma.

			Comenzar a afeitar con la navaja, sujetando la navaja con su mano dominante, y con la otra, la piel.

			Inicie con las patillas, luego el mentón, en el sentido del crecimiento del pelo. Seguir en cuello, luego nariz y boca con movimientos cortos y suaves. 

			Enjuagar la navaja con frecuencia, y si se seca el jabón, aplicar más.

			Lavar y secar la cara al paciente.

			Aplicar loción o masaje sin frotar el rostro, si el paciente lo desea (preguntar al paciente).

			Recoger e informar a enfermería.

			5.4.4.4. El lavado del cabello

			Dependiendo de las condiciones del paciente, valorar si el lavado de cabello lo realiza en su cama o en una silla, para ello debe conocer la edad del paciente, su grado de autonomía, su estado de salud, el tratamiento que recibe, su estado emocional y mental, sus hábitos personales, su tipo de cabello, etc. El lavador puede ser en la cama o en la silla.

			Explicar al paciente lo que se le va a realizar, y pedir su consentimiento y colaboración, si es que la puede proporcionar. Si el paciente está inconsciente, de igual forma, hay que explicarle el procedimiento que le realizará.

			Lavarse las manos y colocarse guantes.

			Reunir el material: silla, palangana para el agua, dos jarras con agua caliente a 37ºC y verificar la temperatura; champú, acondicionador, toallas, peine (personal), secador, hules de plástico, algodón. Si el paciente estará sentado en una silla, no necesitará palangana ni hules de plástico.

			Colocar al paciente en posición adecuada: si es en la cama: en decúbito supino y colocar su cabeza en el borde superior de la cama. Si es en la silla: sedestación con hiperextensión cervical.

			Procurar que la temperatura del medio ambiente sea de 25ºC.

			Cerrar puertas y ventanas para que no entren corrientes de aire.

			Mantener la intimidad del paciente.

			Si el paciente está consciente, valorar si puede ir al baño, en caso contrario, se realizará el lavado en la misma habitación.

			A) En la cama

			Lavarse manos y colocarse guantes.

			Colocar el cabezal de la cama en un plano horizontal y retirar la almohada.

			Acercar el paciente al borde superior de la cama.

			En una silla, hay que colocar la palangana para recoger el agua del lavado.

			Colocar hules debajo de la cabeza y los hombros, y sobre los hules se coloca una toalla.

			Con el hule se hace un túnel dirigido a la palangana para que se deposite el exceso de agua.

			Retirar los accesorios que haya en el cabello (cintas, etc.), peine o cepille y desenrede.

			Colocar la toalla en torno al cuello y hombros del paciente.

			Colocar una almohada por debajo de los hombros.

			Se puede colocar algodón en los oídos, hay que preguntarle al paciente, siempre que no esté contraindicado.

			Mojar el cabello y aplicar champú y masajear con movimientos suaves con las yemas de los dedos en todo el cuerpo cabelludo.

			Enjuagar y volver a aplicar champú, masajear y enjuagar y aplicar suavizante.

			Escurra toda el agua con las manos.

			Secar con la toalla, frotando suavemente, y peinar, desenredar, y luego secar con el secador a temperatura intermedia y cambiar las zonas para evitar exceso de calor. Peinar como desee el paciente.

			B) En la silla

			Lavarse las manos, colocarse una bata, y colocarse los guantes no estériles.

			Colocar el respaldo de la silla frente al lavabo y pedirle al paciente que tome asiento.

			Retire cintas, horquillas, etc., del cabello.

			Colocar una toalla sobre el cuello y los hombros.

			Ofrecer algodón al paciente, si no existe contraindicación.

			Pedirle al paciente que hiperextienda el cuello, si no hay contraindicación.

			Y, como se dijo antes, humedecer, aplicar shamp
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